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VISTO 

RESOLrCION l\flil\1C.1P AL No. lll1 97 
• "1 (': 1 . . 

1 - 1 90 : • a .)V Ce tUtUO (Jt: �- J t.-

Que la Junta Vecinal "l'll.TEVA JERUSALENl' U.V. 63, en fecha veintidos de abt"il 

de mil fi•)Vecientos noventa y siete años, Ct}fi número 9i-0585 pt·esentó ante la Seen::tana de 

este Organi&'fllü Delibenmte. la solicitud de Regi::tt·o de Reconocimiento de Per5.!onalidad 

Jurídica 

CONSIDER-\NDO 

Que, la Ley 1551 en su art. 4 paragnifo I, reconoce la Personalidad Jurídica de las 

0(gartzaciones Tert"Ítüt"iales de Base que t·ept·esentan a toda la población utbana (• mml de 

�:. c!etenuinado territorio. con el único requisito de registrarse c1e cütlÍonnidad ai 
procedimiento establecido en la citada Ley. 

Que. la Ley en cuestión, en su att 4 parágrafo ll, C�t0"rga capactdad legal a los 

titülar-es de las O. T .B. s pat·a ser· sujeto a los det·echos y deberes emet·gentes de tüdos lo:­

actos ci"vlles definidos por el ordenamiento juddico nacional. 

Que, la Ordenanza Municipal No. 032/94, en su att 4, e5'tablece que las Juntas 

Vecinales y C0mmüdades Can1pesinas sin Personalidad Jurídica recCttlocida, deberan 

presentar al H. Coocej0 Municipal su solicitud de obtención de la misma con l .. )s requisitos 
señalados p0r las disposiciones legales vigentes, para .:.btener la Resolu.cion Municipal 
aí1nuativa. 

Que, el Reglemento del Trámite c1e Re(onocitnientü y Registro de Per·:;onena d::.: las 

Organizaciones Ten-itot·iales de Base y Asociaciones Comunitarias pam la Patticipación 
Popular en su atl. 7 parágrafo II, establece que el H. Concej0 :Municipal dietat·á Re�oluciilll 

a:t1rmariva de la S(" licitud ele tt·ánúte sin observaciones que realice una O.T.B. 

Que, según INF. c:ECPP No. 030197 de fecha diesciseis de junio de 1.997 aiiüs, la 

Cüllii5'i.:rn Educación Cultura y Patticipación Popular del H. C011eejo Municipal . ha 
cot1Sider·ado pet1inente la emisiót1 de la Resolución aí1tmativa de Reconocimiento de la 

Pet::onalidad Jundica de la Jmita Vednal impett"ante. 
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El H. Coneejo Municipal de Santa Cmz de la Sien·a. en u::: o de sus legitímas 

atribuci..me�. en sesión de fecha treinta de junio de 1.997 años. dieta la presente. 

RE�OLUCION 

Artículo 1"'.- Aptúebat=e el Regi:o1w de la Organización Teuit0iia1 de Base. JljNTA 
VECINAL "'�lJEVA JERUSALEN" U.V.63, al haber cumplido con todos los requisitos 

señalados por Ley. 

Artículo Z0.- Reconócese en la persotia de la Sra. Prestdente Pruno Senudo la 

cualidad de ser petsonero legal de la Organización Ten·itorial de Base s'Upmcitada 

A.rtículo 3°.- Renútase la presente Re�olucibn ivfunicipal a la Prefectura del 

Depattamento pat·a que otot·gue la Personer·ía y el consigutente regi:o1t·o naci.)nal de la O.T.B. 

impetrante. 

REGISTRESE� COi\flJNIQUESE Y Cul\IPL-\SE 

Pro�Rl¿g�aa, Sra ,i.f;!f::t:.: 
H. CONCEJAL SECRETARIA.,�� H. CONC.TIAL PRESIDEI\1E a.i. 
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